
iiiiiii I EEG Anilina 
INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

COMISIÓN ESPECIAL PARA EL VOTO DE 
LOS GUANAJUATENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

Comisión Especial para el Voto de 
los Guanajuatenses Residentes en 
el Extranjero del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato 

Acta 10 

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, siendo las siendo las trece horas con siete minutos 
del veintisiete de septiembre de dos mil diecisiete, establecidos en la Sala Rosa 
de este Instituto para llevar a cabo la sesión ordinaria de la Comisión Especial 
del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, se reunieron las y los 
ciudadanos: 

Santiago López Acosta 

Luis Miguel Rionda Ramírez 

Abel Alfredo Muñoz Pedraza 

Alberto Padilla Camacho 

Miriam Cabrera Morales 

Jesús Paz Gómez 

Luis Nicolás Mata Valdéz 

Presidente 

Integrante 

Secretario técnico 

Representante propietario del PAN 

Representante suplente del PRI 

Representante propietario del PRD 

Representante propietario de MC 

Acto seguido, el secretario técnico de la Comisión comunica que existe cuórum 
legal para celebrar la sesión. 	  

El secretario técnico de la Comisión informa que se incorpora a la sesión la 
consejera electoral integrante de la Comisión, Yari Zapata López, a las trece 
horas con ocho minutos. También informa que se encuentra en calidad de 
invitada la coordinadora de Comunicación y Difusión, Elizabeth Reyes Espino. 

En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, el secretario técnico de la Comisión 
procede a la lectura del mismo, que contiene los puntos siguientes: 	 

I. 	Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; 	  
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VIII.  

IX.  
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Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día; 	  

Lectura y aprobación, en su caso, del acta de fecha 14 de julio de 2017; - 

Informe de la Secretaría Técnica sobre la correspondencia emitida y 
recibida; 	  

Relación y seguimiento de acuerdos tomados en la sesión anterior; 	 

Informe mensual en cumplimiento al Programa Anual de Trabajo; 	 

Informe trimestral sobre la Estrategia de promoción y difusión de la 

credencialización de las y los guanajuatenses residentes en el extranjero 

(julio-septiembre); 	  

Presentación de propuesta de contenido de microcápsula de audio y 

video para redes sociales; 	  

Presentación de agenda de entrevistas de consejeras y consejeros 

electorales con medios estatales e internacionales; 	  

X. Informe sobre la Tercera Reunión del Grupo de Trabajo del Voto de los 

Mexicanos Residentes en el Extranjero para los Procesos Electorales 

Locales 2017-2018, celebrada el 7 de septiembre de 2017; 	  

Xl. Asuntos generales: 	  

XII. Clausura de la sesión. 	  

El presidente de la Comisión somete a consideración y votación el proyecto d 
orden del día, el cual es aprobado por unanimidad de votos siendo las trec 
horas con doce minutos. Por tratarse de una sesión ordinaria se abre la agendá 
de asuntos generales, cede el uso de la voz al representante propietario de\  
Movimiento Ciudadano. 	  

El representante propietario de Movimiento Ciudadano solicita se agregue en 
asuntos generales el punto de despedida a la consejera electoral, Yari Zapata 
López, con motivo del término de su periodo como consejera electoral en el 
Instituto. 	  
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En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del acta de fecha treinta y uno de agosto de dos mil 
diecisiete y en razón de que fue remitida con la convocatoria, el secretario 
técnico de la Comisión solicita atentamente se le exima de su lectura, al igual 
que en los puntos V, VI, VII, VIII, IX y X del orden del día. 	  

El presidente de la Comisión somete a votación la solicitud, siendo aprobada 
por unanimidad de votos. Asimismo, somete a consideración de los integrantes 
de la Comisión el proyecto de acta nueve del treinta y uno de agosto de dos mil 
diecisiete. Al no haber intervenciones, somete a votación el proyecto de acta 
antes mencionado, siendo aprobada a las trece horas con catorce minutos. 	

En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría Técnica sobre la correspondencia emitida y recibida, el secretario 
técnico de la Comisión dio cuenta de la misma en los siguientes términos: 	 

1. Con fecha del 31 de agosto de 2017, se recibió oficio 
INE/DERFE/1104/2017, signado por René Miranda Jaimes, director 
ejecutivo del Registro Federal de Electores y secretario técnico de la 
Comisión Temporal del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, 
y por Miguel Ángel Patiño Arroyo, director de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, dirigido a Abel Alfredo 
Muñoz Pedraza, titular de la Unidad Técnica del Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero y enlace ante el Grupo de 
Trabajo del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero 2017-2018, 
por medio del cual se le extiende una invitación para asistir a la tercera 
reunión del Grupo de Trabajo del Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero para los Procesos Electorales Locales 2017-2018. Se acuerda 
ordenar a la Secretaría tener por recibida la comunicación e incorporar el 
documento al expediente respectivo. Asimismo, se hace de su 
conocimiento que la copia del oficio mencionado se encuentra disponibl 
en la carpeta compartida. 	  

2. Con fecha del 11 de septiembre de 2017, se giró oficio UTVGRE/028/2017, 
signado por Abel Alfredo Muñoz Pedraza, titular de la Unidad Técnica del 
Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero y enlace ante el 
Grupo de Trabajo del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero 
2017-2018, dirigido a Roberto Heycher Cardiel Soto, director ejecutivo de 
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Capacitación Electoral y Educación Cívica, en donde se remiten en disco 
compacto los videos, diseños de materiales gráficos e infografías que se 
han producido desde el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para 
la promoción del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, 
con el objetivo de que estos puedan ser difundidos en plataformas 
electrónicas del Instituto Nacional Electoral. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría tener por hecha la comunicación e incorporar el documento al 
expediente respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia 
del oficio mencionado se encuentra disponible en la carpeta compartida. -- 

3. Con fecha del 11 de septiembre de 2017, se giró oficio UTVGRE/029/2017, 
signado por Abel Alfredo Muñoz Pedraza, titular de la Unidad Técnica del 
Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero y enlace ante el 
Grupo de Trabajo del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero 
2017-2018, dirigido a Rubén Álvarez Mendiola, coordinador nacional de 
Comunicación Social, en donde se remiten en disco compacto los videos, 
diseños de materiales gráficos e infografías que se han producido desde el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para la promoción del Voto de 
los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, con el objetivo de que 
estos puedan ser difundidos en plataformas electrónicas del Instituto 
Nacional Electoral. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la 
comunicación e incorporar el documento al expediente respectivo. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia del oficio mencionado 
se encuentra disponible en la carpeta compartida. 	  

4. Con fecha del 12 de septiembre de 2017, se recibió oficio SE/524/2017, 
signado por Juan Carlos Cano Martínez, secretario ejecutivo del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, dirigido a Santiago López Acosta 
consejero electoral y presidente de la Comisión Especial para el Voto de 
los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, por medio del cual se le 
remite copia simple de los oficios signados por Ariel Rodríguez Vázquez, 
coordinador de la Comisión Operativa Provisional en el Estado de 
Guanajuato de Movimiento Ciudadano, mediante los cuales comunica la 
designación de los ciudadanos Luis Nicolás Mata Valdéz y Mauricio 
Cordero Hernández como representantes propietario y suplente, 
respectivamente, ante la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero. Se acuerda ordenar a la 
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Secretaría tener por recibida la comunicación e incorporar el documento al 
expediente respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia 
del oficio mencionado se encuentra disponible en la carpeta compartida. -- 

5. Con fecha del 16 de septiembre de 2017, se recibió comunicación por 
correo electrónico signada por Javier González, presidente de la 
Federación Gran Casa Guanajuato Houston, dirigida a la Comisión Especial 
para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, por medio 
de la cual se extiende una invitación a la celebración del día del 
guanajuatense en Houston, que se realizará los días 4 y 5 de noviembre de 
2017, con el propósito de que personal del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato apoye a los asistentes al evento con la inscripción a la Lista 
Nominal de Electores Residentes en el Extranjero. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría tener por recibida la comunicación e incorporar el documento al 
expediente respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia 
de la comunicación mencionada se encuentra disponible en la carpeta 
compartida. 	  

6. Con fecha del 18 de septiembre de 2017, se recibió comunicación por 
correo electrónico signada por Tereso Ortíz Alvarado, presidente de Dallas-
México Casa Guanajuato, dirigida a Santiago López Acosta, consejero 
electoral y presidente de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, por medio de la cual se 
extiende una invitación para que funcionarios del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato impartan, el 11 de noviembre del año en curso, un 
taller sobre el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero en 
preparación para el Proceso Electoral 2017-2018, con el propósito de 
informar y motivar a los guanajuatenses que residen en Estados Unidos 
para que participen en las elecciones de 2018. 	  

El representante propietario de Movimiento Ciudadano, respecto a la invitació 
para que personal del Instituto imparta un taller el once de noviembre del añd 
en curso en la ciudad de Dallas, Texas, Estados Unidos, pregunta si en su 
momento se someterá a votación dicha invitación al interior de la Comisión, 
para ver si procede o simplemente para rechazarla. 	  

El presidente de la Comisión responde que en estos momentos sólo se está 
dando cuenta de la correspondencia emitida y recibida para la Comisión y que 
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en su momento se tendrá que atender lo correspondiente para cada caso. Se 
acuerda ordenar a la Secretaría tener por recibida la comunicación e incorporar 
el documento al expediente respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento 
que la copia de la comunicación mencionada se encuentra disponible en la 
carpeta compartida. 	  

7. Con fecha del 19 de septiembre de 2017, se recibió comunicación por 
correo electrónico signada por María de la Luz Cardoso López, presidenta 
de la Fundación Santiago Maravatío Dallas, dirigida a Abel Alfredo Muñoz 
Pedraza, titular de la Unidad Técnica para el Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero, por medio de la cual se extiende una invitación 
para que funcionarios del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
asistan a una reunión para que informen acerca de la promoción del voto 
de los mexicanos y guanajuatenses residentes en el extranjero, 
específicamente los procedimientos para tramitar la credencial de elector 
desde el extranjero, inscribirse en la lista nominal y enviar la boleta 
electoral. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por recibida la 
comunicación e incorporar el documento al expediente respectivo. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia de la comunicación 
mencionada se encuentra disponible en la carpeta compartida. 	 

La consejera electoral, Yari Zapata López, respecto a la cuenta seis, pregunta 
sí aún no han definido un lugar. 	  

El secretario técnico responde que será en la ciudad de Dallas, Texas, Estados 
Unidos. 	  

El presidente de la Comisión agrega que la invitación la signa Tereso Ortíz 
Alvarado, presidente de Dallas - México Casa Guanajuato. 	  

La consejera electoral, Yari Zapata López, consulta si dicha capacitación sería 
en Estados Unidos, puntualiza que durante el mes de noviembre están 
regresando los migrantes, por lo que desea saber si sería en el país antes 
mencionado o en Guanajuato, una vez que regresen los migrantes. 	 

El secretario técnico contesta que la cuenta seis y siete se refiere a las 
organizaciones que están instaladas en Dallas, y que lo que se les plantea es 
que asistan en esas fechas a esa ciudad para llevar a cabo dichas actividades.- 
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El consejero Luis Miguel Rionda Ramírez comenta que en la cuenta siete no 
queda claro cuál es el lugar al que los están invitando. 	  

El secretario técnico indica que es en la ciudad de Dallas, Texas para la cuenta 
seis y siete, agrega que en ese momento él tiene las invitaciones por si desean 
revisarlas y que además ya están en la carpeta compartida, y que ambas 
invitaciones son para la ciudad de Dallas, Téxas en las fechas mencionadas. 	

El presidente de la Comisión ordena que se saque copia de dichas invitaciones 
para que se circulen con todos los integrantes de la Comisión. 	  

El representante propietario del Partido de la Revolución Democrática comenta 
que en la cuenta cinco se pide algo diferente, ya que las otras invitaciones sólo 
son para dar pláticas, y que en la cuenta cinco se solicita que personal del 
Instituto apoye a los asistentes, al evento mencionado, con la inscripción a la 
Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero. Le preocupa cómo 
sería dicha intervención. 	  

El secretario técnico responde que por parte del Instituto Nacional Electoral se 
ha hecho la recomendación de que, como Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, se pueda apoyar a las organizaciones de migrantes en sus eventos 
en lo que corresponde a la inscripción a la lista nominal, ya que el sistema es 
electrónico. Indica que también hay una aplicación disponible que cualquier 
ciudadano puede descargar para el sistema Android y los, en donde pueden 
inscribirse directamente, pero que hay organizaciones que solicitan el apoyo 
aprovechando las aglomeraciones que tienen en sus eventos. 	  

8. Con fecha del 25 de septiembre de 2017, se recibió oficio 1192/2017, 
signado por María Concepción Montiel Rodríguez, directora de Atención al 
Migrante del Instituto Estatal de Atención al Migrante Guanajuatense y su 
Familias, dirigido a Abel Alfredo Muñoz Pedraza, titular de la Unida 
Técnica del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, p 
medio del cual se le solicita su participación y ser incluido en un ciclo de„ 
capacitaciones que tendrán los consejeros migrantes del Consejo Directivo \ 
el jueves 28 de septiembre en las instalaciones del Instituto Estatal de 
Atención al Migrante Guanajuatense y sus Familias en la ciudad de Celaya, 
Guanajuato. El objetivo de la participación del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato es que se informe acerca de los procedimientos para votar 
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y ser votados en las elecciones federales y local de 2018. Se acuerda 
ordenar a la Secretaría tener por recibida la comunicación e incorporar el 
documento al expediente respectivo. Asimismo, se hace de su 
conocimiento que la copia del oficio mencionado se encuentra disponible 
en la carpeta compartida. 	  

El secretario técnico informa respecto de la cuenta anterior, que se comunicaron 
por parte del Instituto Estatal de Atención al Migrante Guanajuatense y sus 
Familias porque los seis migrantes que integran su consejo viajan a la ciudad 
de Guanajuato para participar en la sesión de su consejo, además en otras 
actividades que ya tenían calendarizadas y que varios de ellos mostraron la 
inquietud por conocer los procedimientos para votar y la posibilidad de ser 
votado en condición de migrante, y por ese motivo se comunicaron con el 
Instituto, por lo que solicitaban al Instituto una capacitación en esos temas. 
Comenta que en un primer momento se había establecido que la capacitación 
se realizará en las oficinas de la ciudad de Celaya, sin embargo, por cuestiones 
de agenda, tenían que asistir al noticiero de TV4 a las dos de la tarde en la 
ciudad de León, por lo que solicitaron la posibilidad de ser recibidos en el IEEG, 

por eso la sede de la capacitación cambió a la Sala Ejecutiva del Instituto el 
jueves veintiocho del año en curso a las once de la mañana en la Sala Ejecutiva 
del Instituto. 	  

El presidente de la Comisión invita a los integrantes de la CEVGRE a 
acompañarlos en dicha sesión informativa con los líderes migrantes integrantes 
del Consejo del Instituto Estatal de Atención al Migrante Guanajuatense y sus 
Familias. Cede el uso de la voz al secretario técnico. 	  

En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la relación y 
seguimiento de acuerdos tomados en la sesión ordinaria del treinta y uno de/ 
agosto de dos mil diecisiete. 	  

El presidente de la Comisión somete a consideración de los integrantes de la 
Comisión el informe de la relación y seguimiento de acuerdos de la sesión 
anterior. Al no haber ninguna intervención se procede a continuar con el 
siguiente punto del orden del día. 	  

En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo al informe mensual en 
cumplimiento al Programa Anual de Trabajo. 	  
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El presidente de la Comisión somete a consideración de los integrantes de la 
Comisión el informe mensual de actividades de la Comisión en cumplimiento al 
Programa Anual de Trabajo. 	  

El secretario técnico de la Comisión indica que presentará a manera de 
exposición los datos más actualizados que se tienen. 	  

El consejero electoral, Luis Miguel Rionda Ramírez, le solicita al secretario que 
sea breve en su exposición, ya que la sesión pasada la presentación de las 
estadísticas fue muy extensa y tienen prisa. 	  

El representante propietario de Movimiento Ciudadano añade que el material 
les fue entregado y que sólo le solicitaría al secretario que amplíe la 
información, y si no hay alguna intervención, que se asuma que están de 
acuerdo y que entendieron la información. 	  

La representante suplente del Partido Revolucionario Institucional expone que 
está de acuerdo en que se realice una relación sucinta del tema, pero no bajo 
la justificación de que llevan prisa. 	  

El presidente de la Comisión le solicita al secretario técnico que realice una 
exposición ejecutiva de la información que ya está contenida en el informe que 
se circuló previamente para la sesión. 	  

El secretario técnico de la Comisión comenta que únicamente destacará la 
relación histórica que solicitó el presidente de la Comisión ya que las otras cifras 
las tienen en el informe y en la presentación que se les circuló. Expone que se 
dio un seguimiento histórico a los trámites y activaciones en las entidades en 
donde habrá elecciones desde el extranjero en 2018, con la finalidad de 
observar el avance registrado durante el 2016 y 2017, así como el impacto qu 
han tenido las acciones de difusión realizadas por la Comisión. Indica que I 
información se le solicitó a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores y a la Oficina de Vinculación de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero del Instituto Nacional Electoral, señala que en el caso de Chiapas 
había una inconsistencia de activaciones y por ese motivo no se incluyeron sus 
estadísticas, hasta recibir una respuesta por parte del INE respecto a dicha 
inconsistencia. Procede con la exposición de las estadísticas. 	  
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El presidente de la Comisión, respecto al informe mensual, pregunta si existe 
alguna intervención por parte de los integrantes de la Comisión, no siendo así 
se continua con el siguiente punto del orden del día. 	  

En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo al informe trimestral 
sobre la Estrategia de promoción y difusión de la credencialización de las y los 
guanajuatenses residentes en el extranjero, en el periodo julio-septiembre de 
2017. 	  

La coordinadora de Comunicación y Difusión, Elizabeth Reyes Espino, indica 
que durante el trimestre julio-septiembre se tuvo una gran actividad en la 
elaboración de microcápsulas para su difusión en redes sociales, de infografías 
y gifs, en donde se está informando paso a paso el proceso de 
credencialización, activación y cómo darse de alta en la lista nominal, además 
de la colaboración con entidades públicas y privadas en el reparto de folletería 
por parte de la Unidad Técnica del Voto de los Guanajuatenses Residentes en 
el Extranjero y de los integrantes de las Juntas Ejecutivas Regionales y el 
posicionamiento del tema del voto desde el extranjero en medios estatales e 
internacionales a partir de entrevistas con los consejeros electorales que 
integran la Comisión y el titular de la UTVGRE, así como las pláticas informativas 
que han dado los titulares de las JER, son acciones que se dan por tierra y por 
aire, que va aunada la difusión persona a persona con la difusión de medios y 
que se ha dado un buen complemento. Procede con la exposición de las 
estadísticas. 	  

La consejera electoral, Yari Zapata López, le solicita a la coordinadora de 
Comunicación y Difusión que utilice el lenguaje incluyente en los reportes 
trimestrales que se presenten en un futuro. 	  

En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a la presentación de 
propuesta de contenido de microcápsulas de audio y video para redes sociales. 

La coordinadora de Comunicación y Difusión, Elizabeth Reyes Espino, coment 
que se está presentando el guión para su aprobación y que, una vez autorizado, 
se procederá a la elaboración de la microcápsulas con animaciones y voz en 
off, por lo que no sería necesaria la grabación de imágenes y que se haría en 
una semana; al estar listo el video se subiría a las redes sociales como se ha 
estado haciendo. 	  
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El secretario técnico de la Comisión agrega que en el Programa Anual de 
Trabajo estaba contemplada la presentación de una cápsula en agosto y otra 
en octubre, pero que en la sesión anterior comentó que era necesario esperar 
los posicionamientos del INE para no trabajar algo que no estuviera tan claro y 
que en el mes de septiembre definió cómo iban a ser los procedimientos. 
Solicita autorización para adelantar la presentación de una cápsula que estaba 
programada para octubre y así arrancar, a inicios de octubre, con las dos 
cápsulas, porque finalmente los trámites que se tienen que hacer son dos, es 
decir, para quien no tenga la credencial, tramitarla, y para quien ya la tenga, 
inscribirse en la lista nominal, por lo que se considera conveniente ir a la par en 
esa estrategia. 	  

El presidente de la Comisión comenta que como ya se había informado en 
sesiones anteriores de la Comisión, en las reuniones que tuvieron con el grupo 
de trabajo que se integró en el INE con los siete OPL que tienen voto desde el 
extranjero, se han estado coordinando acciones y homologando estrategias de 
promoción y difusión. Indica que en ese sentido le parece pertinente el 
planteamiento que hace el secretario técnico, y que por otro lado tienen que 
recibir observaciones de la propuesta de contenidos que se están planteando 
para las cápsulas. Pone a consideración de los integrantes de la Comisión la 
propuesta que hace el secretario. 	  

El secretario técnico de la Comisión explica que la cápsula número uno hace 
referencia al trámite de la credencial, algo que han estado haciendo desde el 
año pasado, y lo que se buscó con ese contenido fue hacerlo más simple para 
el migrante y, sobre todo, en lugar de mencionar la palabra "actívala", la 
recomendación del INE y que se planteó en el grupo de trabajo del que hizo 
mención el Dr. Santiago López Acosta, fue mencionar "avisa a la línea o 
confirma que ya recibiste la credencial", porque el término "actívala" estab 
generando cierto rechazo porque se veía como otro trámite. Indica que ademá 
se buscó incluir en la parte del texto la imagen que ya está manejando el IN 

pero adaptada a Guanajuato, ya que en el grupo de trabajo se planteó que sé 
partiera de un piso común, pero que no se dejara de lado las raíces y rasgos 
de cada entidad, por lo que en nuestro caso se estaba manejando la imagen 
del Pípila, ya que es una figura histórica y representativa de la capital. Respecto 
a la segunda cápsula, comenta que se hace referencia a la inscripción a la lista 
nominal y al envío del paquete electoral postal, debido a que son dos supuestos, 
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uno para las personas que ya tienen su credencial tramitada antes del primero 
de septiembre del año en curso, y el segundo se refiere a las personas que 
tienen credencial de elector vigente tramitada en territorio extranjero, .ya que 
ellos tienen que solicitar su inscripción a la lista nominal. Agrega que es en esa 
inscripción en la que les están solicitando apoyo para ingresar al sistema, 
porque los que solicitan su credencial de elector después del primero de 
septiembre, automáticamente con su firma en la solicitud ingresan a la lista 
nominal. 	  

En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo a la presentación de 
la agenda de entrevistas de consejeras y consejeros electorales con medios 
estatales e internacionales. 	  

El representante propietario de Movimiento Ciudadano indica que en todos los 
casos se está gestionando un espacio, respecto a los horarios, pregunta si el 
horario es sugerido por el Instituto o si es un horario establecido por las 
radiodifusoras o los medios destinados, así como sí ya se tiene contemplado 
cuál integrante de la Comisión va a participar en cada entrevista. 	  

La coordinadora de Comunicación y Difusión, Elizabeth Reyes Espino, 
responde que los horarios son establecidos por los mismos noticieros, los 
cuales se ajustan a las agendas de cada uno de los días que se están 
programando, para después proponerle a la consejera y los consejeros que 
revisen sus agendas y se distribuya la asistencia por parte de cada uno de ellos 
en cada uno de los espacios. 	  

En desahogo del décimo punto del orden del día, relativo al informe sobre la 
tercera reunión del grupo de trabajo del voto de los mexicanos residentes en el 
extranjero para los procesos electorales locales 2017-2018, celebrada el siet 
de septiembre de 2017. 	  

El presidente de la Comisión somete a consideración de los integrantes de le 
Comisión el informe antes mencionado. Cede el uso de la voz al secretario 
técnico. 	  

El secretario técnico de la Comisión comenta que la reunión tuvo por objetivo 
abordarlos temas relativos al registro, sobre todo a plazos en cuanto al registro 
federal de electores, la logística postal, la organización y capacitación electoral, 
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todas las actividades contempladas en los lineamientos que ya les socializaron 
por correo electrónico a los integrantes de la Comisión. Indica que las áreas 
mencionadas del INE expusieron respecto a los periodos que se deben respetar 
para llevar a cabo las actividades relativas al voto de los mexicanos residentes 
en el extranjero. Asimismo, menciona que fue una dinámica para intercambiar 
dudas sobre las actividades que cada OPL debe realizar. Destaca los siguientes 
compromisos: el primero, el INE se comprometió a capacitar a los integrantes 
de los OPL que vayan a asistir a eventos de migrantes en el extranjero en México 
sobre el sistema de registro a la Lista Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero. El secretario técnico, por su parte, se compromete a mostrar en la 
siguiente sesión de la Comisión una presentación en donde se explique cómo 
funciona el sistema de registro a la Lista Nominal de Electores Residentes en 
el Extranjero. Agrega que por parte del INE el interés es que se capaciten en ese 
tema para poder prestar el servicio a los migrantes que regresan en época 
decembrina o que organizan sus eventos en Estados Unidos; el otro 
compromiso, fue que el INE enviará información relativa al reporte de 
credencialización de los mexicanos residentes en el extranjero, del periodo del 
ocho de febrero de 2016 al mes de septiembre de 2017, esto con motivo del 
reporte histórico presentado en el punto número seis. Le sugiere al presidente 
de la Comisión compartir las minutas de trabajo que se elaboran de las 
reuniones del grupo de trabajo para el Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero con los integrantes de la Comisión. 	  

El presidente de la Comisión, respecto a la sugerencia realizada por el 
secretario técnico, comenta que se debe socializar toda la información que se 
trata en esas reuniones de trabajo y además de enviarla a los integrantes de la 
Comisión, considera pertinente que se suba a la carpeta compartida para que 
la puedan consultar en cualquier momento. Cede el uso de la voz a la consejera 
electoral, Yari Zapata López. 	  

La consejera electoral, Yari Zapata López, le pregunta al secretario técnico d 
la Comisión si ya tienen alguna fecha para las capacitaciones, ya que apoya I 
propuesta del INE de que se capaciten primero los funcionarios del Instituto para 
que después apoyen a la ciudadanía migrante guanajuatense. 	  

El secretario técnico de la Comisión responde que la fecha que se planteó fue 
en el mes de octubre, pero que aún no tienen una fecha definida, agrega que 
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lo ideal sería que dicha capacitación se realizará en la siguiente reunión del 
Grupo de Trabajo del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 	 

En desahogo del undécimo punto del orden del día, relativo a los asuntos 
generales, el representante propietario de Movimiento Ciudadano solicitó que 
se agregará el punto de despedida a la consejera electoral, Yari Zapata López, 
con motivo de su termino de periodo como consejera electoral en el Instituto. 	

El representante propietario de Movimiento Ciudadano comenta que la 
consejera electoral, Yari Zapata López, por razones de calendario deja la 
Comisión, siendo esa la última sesión en la que participa de manera activa en 
el trabajo de la Comisión. Ofrece públicamente una disculpa si en algún 
momento fue ofensivo o grosero con la consejera. Reconoce a nombre de su 
partido la disposición que siempre tuvo la consejera Zapata para trabajar en los 
temas relacionados con la Comisión. Desea que las próximas actividades que 
realice, las desarrolle con la misma capacidad y tenga más éxito. 	  

El secretario técnico de la Comisión se suma a los comentarios del 
representante propietario de Movimiento Ciudadano, respecto a la consejera 
Zapata. Comenta que le tocó integrarse a la Comisión cuando los trabajos de 
la misma estaban iniciados, por lo cual le agradece su disposición de apoyarlo 
y de ponerlo al tanto sobre el avance de la Comisión. Agrega que le llamó la 
atención que es una consejera que arrastra el lápiz y trabaja muchísimo, al igual 
que todos los consejeros, pero que en particular destaca a la consejera por 
varias cosas que le aprendió y que le siguen sirviendo para poder 
desempeñarse en sus funciones. Finaliza comentando que los trabajos de la 
Comisión iniciaron con la consejera, y que la Comisión se encuentra muy bien 
posicionada, establecida y que sin duda alguna sin su trabajo no estarían e 
esa posición, le agradece y le desea mucho éxito en sus futuras actividades. 

La consejera electoral, Yari Zapata López, agradece las palabras que le dirigen',  
los integrantes de esa mesa, tanto del representante propietario de Movimiento 
Ciudadano, como del secretario técnico de la Comisión. Comenta que todos los 
debates que se dan en una mesa de una Comisión o del propio Consejo 
General de ninguna manera los toma de manera personal, aclara que jamás ha 
sentido que en algún momento le hayan faltado al respeto. Indica que todos los 
integrantes de esa Comisión y del resto de comisiones del Consejo General e 
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integrantes de los partidos políticos en las diversas comisiones tienen un 
objetivo muy claro y es trabajar en favor de la ciudadanía. Celebra que se le 
haya brindado la oportunidad de poder iniciar con los trabajos a la par con sus 
compañeros de esa mesa, no así con el secretario que retomó los trabajos 
después de iniciados. Por último, le agradecerle a toda la ciudadanía 
guanajuatense y a las instituciones que los apoyaron (INE, Secretaría de 
Relaciones Exteriores, Programa Paisano del Instituto Nacional de Migración).- 

El consejero electoral, Luis Miguel Rionda Ramírez, le manifiesta a la consejera 
electoral Yari Zapata López su reconocimiento, cariño y sus mejores deseos 
para sus retos futuros. Le comenta que en cualquier parte a donde vaya se va 
a desarrollar de manera excelente como lo hizo en el Instituto. Le reitera que 
mucho de lo que se hizo en la Comisión se le debe a ella. 	  

La representante suplente del Partido Revolucionario Institucional le desea a la 
consejera electoral Yari Zapata López mucho éxito en el futuro y le reitera que 
en ella tiene una amiga y que cuenta con ella para lo que sea. 	  

El presidente de la Comisión aprovecha para reconocer el trabajo profesional 
que realizó la consejera electoral, Yari Zapata López, en su encomienda como 
consejera electoral del Instituto, especialmente en la Comisión que se inició 
partiendo de cero, ya que es la primera experiencia que tienen en Guanajuato 
de voto desde el extranjero. Indica que ella condujo los trabajos en esa primera 
etapa que fue compleja, que fue muy novedosa, que fue también accidentada 
por algunas situaciones, y que sin embargo reconoce el profesionalismo y la 
institucionalidad que siempre mostró la consejera electoral. 	  

En desahogo del duodécimo punto del orden del día, relativo a la clausura de 
la sesión. 	  

El presidente de la Comisión procede a la clausura de la sesión ordinaria siendo 
las catorce horas con seis minutos del miércoles veintisiete de septiembre de 
dos mil diecisiete. 	  
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La presente acta consta en 8 fojas útiles por ambos lados, la firman el 
presidente de la comisión y el secretario técnico. CONSTE. 	  

Abel Alfredo Muñoz Pedraza 
Secretario Técnico 
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